
Seguro de Carga Importación/Exportación 
 
1. Dar aviso de la pérdida o daño por escrito al Instituto en un plazo no mayor de cinco (5) 

días hábiles. 
 
2. Una copia de la factura comercial. 
 
3. Una copia de la Lista de Embarque 
 
4. Original Conocimiento de Embarque o Guía Aérea. 
 
5. Copia de la Carta de Reclamo al Porteador y su respuesta. 
 
6. En caso de que el accidente haya ocurrido fuera del territorio nacional presentar 

certificado de avería  emitido por un representante de Lloyds. 
 
7. Copia de la póliza de desalmacenaje o declaración aduanera. 
 
8. Inspección del Instituto cuando así se requiera. 
 
9. Cualquier otro documento que por la naturaleza de la pérdida o daño sea necesario para el 

análisis y determinación de la indemnización. 
 
10. En caso de robo copia de la denuncia ante el OIJ con detalle del # de facturas, monto, tipo 

de mercadería robada, y el dueño de ésta. 
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